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Consultorio de Medicina y Grujía 

J. CASTILLO 
MEDICO FORENSE Y DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL 

C E N T R O « E J í E B A I i D E VACUJÍACIOIVEIS 

Horas de consulta: de 11 á 1 de la mañana y de 3 á 5 de la 
tarde.—Calle de González Adalid, (antes Aljezares) 

V a c u n a s . = A a t i - r r á b i c a y contra la viruela. 
Sueros.-Anti-diftórico-Aati-tuberculoso-Anti-estreptococico 

Polivalente y artificial de Cheron 
H e m o g l o l b i n a s . — N o r m a l en tabloides—Anti-diftérica 

Anti-tuberculosa y Polivalente en sellos 
J u g o d e carue.—Preparado por Ferrán: aliineuto de 

graudes resultados nutritivos en los casos de inapetencia y 
convalecencias graves 

J u g o s O r g á n i c o s d e B r o w n l i e q u a r d . — P o r la 
via hipodórmica y gástrica 

E m b a l s a m a m i e n t o s . — M é t o d o s antiguos con 
procedimientos modernos. Honorarios módicos dentro y fuera 

de la cap i t a l 

Dichos medicamentos se aplican en el Consultorio y á domicilio re-
tiendo pedidos á los Sres. Médicos y Farmacéuticos. 

YINO DE MESA 
embotel lado por el cosechero 

Botella de 0 ' 75 l i t r o s con casco. 

" " " " s i n casco. 

0 ' 5 5 ptas . 

0 ' 3 5 " 

SERVICIO Á DOMICILIO 
I > e p ó s i t o g e n e r a l y v e n t a : JLdo. C á s c a l e s , 9 . 

(ANTES JABONERÍAS) ESQUINA Á LA PLAZA DE ROMEA 

Plaza de Toros 

—DE M U R C I A -
TRES MAGNÍFICAS CORRIDAS 

á beneficio de la 
T I E T € I > A - A S I I . O 

DE ESTA CAPITAL 

en los Mas7^8 y 10 de Septiembre de 1899 

con permiso de la autoridad 
y si el tiempo lo permite 

D Í A 7. 

A las cuatro de la tarde dará p r ine i -
pio la lidia de seis magníficos to

ros de la acreditada ganaderia 
del Excelentísimo 

S r . ID-u.q.-ae cLe T T e r a g - a a 

con divisa encarnada y blanca, por 

los renombrados espadas 

K a f a e l G u e r r a ( € ^ u e r r i t a ) 
A n t o n i o K e v e r t e J i m é n e z 
J l lmi l io T o r r e s ( B o m b i t a ) 

con sus correspondientes cuadrillas. 

D Í A 8. 
Por los célebres diestros 

Giierrita y Reverte 
con B«8 respectivas cuadrillas, se li
diarán s e i s e s c o g i d o s t o r o s dela,re-
nombrada ganaderia de los S E N O -
R E S I B A R R A , vecino, de Sevilla, 
con divisa turquí y caña. 

D Í A 10. 

Grandiosa corrida de n . - a e - v e t o -
X O S de la afamada ganaderia de d o n 
J U A N M A N U E L S Á N C H E Z D E 

C A R R E R O S , con divisa blanca y 
negra, cuya lidia estará á cargo de los 
siguientes espadas: 

A n t o n i o K e v e r t e J i m é n e z 

E m i l i o T o r r e s ( B o m M t a ) 

N i c a n o r V i l l a ( V i l l i t a ) 

con sus correspondientes cuadrillas. 

T^a c o r r i d a e m p e z a r á á l a s T B E ^ 

y M E D I A e n p n n t o -

Precio de las localidades sin entrada 
-para cada corrida. 

Barrera de sombra.—1.* fila, 7 pese
tas; 2.% 5; 3.% 4 y balconcillo, 4. 

Barrera de sol y sombra.—1.* fila, 
3 pesetas; 2.*̂ , 2 y 3.% 1. 

Tendido de sombra.—Tabloncillo 
bajo, 2 pesetas; sobrepuerta 1."̂ , 7; 2.* 
presidencia), 4 y balconcillo, 3. 

Q-rada cubierta de sombra.—Silla de 
rellano, 5 pesetas; grada I.' ' fila, 1; 2.*̂ , 
S.'' y 4.% 0'50 y 5.% 1. 

Palcos.—Oon ocho sillas, 75 pesetas 
y con cinco sillas, 40. 

Ent rada general , 3 pesetas. Media 
entrada, 2. 

NOTAS.—Toda localidad y entrada 
pagará sobre el importe de su precio, 
los recargos impuestos por el gobier
no.—No se admitirá más calderilla 
que para el pago de las fracciones de 
peseta. 

Quedará abierto el despacho de lo
calidades, el dia 16 del actual, en la 
calle de la Platería núm. 71 , de diez á 
doce de la mañana y de cinco á siete 
de la noche. 

Los Sres. Abonados tendrán reser
vadas sus localidades hasta el dia 28 
inclusive. 

La localidad sobrante del abono se 
pondrá á la venta para el público el 
dia 1.° de Septiembre. 

Hasta el dia 7 en que tendrá lugar 
la pr imera corrida no se venderá loca
lidad para una sola. 

Las Oompañias de Ferrocarri les pon
drán trenes especiales los dias de las 
corridas con grandes rebajas de pre
cios. 

De tal manera ha excitado la opi
nión pública todo lo relativo al pro
yecto del Sr. Narbona, que oreemos 
se rv i r á nuestros lectores publicando 
la protesta formulada por varios pro
pietarios de Calasparra. 

E l escrito, redactado por uno de los 
propietarios firmantes, dice así: 

«Ilustrísimo Sr . Q-obernador Civil 
de esta provincia. 

Los que suscribimos, mayores de 
edad, vecinos de esta villa, dueños de 
fincas que radican en este término 
municipal, sitas en ambas riberas del 
Segura con cuyas aguas se riegan, á 
V. S. respetuosamente decimos: Que 
hemos laido el anuncio que bajo el nú
mero 122 publica el «Boletin Oficial» 
del 19 de Ju l io úl t imo, y haciendo uso 
del derecho que nos conceden las dis
posiciones legales vigentes, interpo
nemos en tiempo y forma nuestra re
clamación contra el proyecto de don 
Francisco Narbona y Moscoso, que 
consideramos gravemente perjudicial 
para nuestros derechos de propietarios 
regantes , y solicitamos de V. S. que 
se sirva denegar la autorización pedi
da por dicho señoi', pues así procede 
en justicia, según las breves conside
raciones siguientes: 

Lo primero que sa nota en el p r o 
yecto es la indeterminación del sitio 
donde vaá establecerse la presa ó to
ma de las aguas. E n este término mu
nicipal no hay paraje que especial
mente se denomine «Los Arrozales». 
Y como arrozales existen en ambas 
riberas del Segura, en una extensión 
de quince kilómetros, desde las lindes 
del término de Hell ín hasta las del tér
mino de Oieza, resulta que al decir el 
Sr . Narbona que la presa se establecerá 
en el sitio de «Los Arrozales», equi
vale á decir simplemente que se esta
blecerá <n el térraiao municipal de 
Calasparra, y por tanto sin determina
ción de sitio. 

Esta vaguedad en que incide el pro
yecto, nos obliga á argumentar en la 
siguiente forma: O la toma de aguas 
que se solicita va á establecerse aguas 
arriba ó aguas abajo de nuestra presa 
denominada del Esparragal. E n el pr i 
mer supuesto, el proyecto del señor 
Narbona causaria nuestra ruina y em
pobrecimiento, pues privaria de riego 
á más de quinientas hectáreas de te
rreno feracísimo, que es la principal 
fuente de riqueza de este pueblo; mer
maría considerablemente los ingresos 
del Estado, pues, sin riqueza imponi 
ble, no puede existir impuesto; con-
tradiria el principio «prior pon6,potior 
juro»; cimentaria la riqueza de uno so
bro las ruinas de la fortuna de mu
chos; y subvertirla el orden de prefe
rencia para los aprovechamientos de 
las aguas públicas, anteponiendo los 
industriales á los de riego, lo cual es 
contrario á los preceptos del artículo 
160 de la vigente ley de aguas. 

Tal copia de razones existe contra 
el supuesto de que el punto de toma 
se establezca aguas arriba de nuestra 
presa del Esparragal , que creemos— 
por descabellado que sea el proyecto 
del Sr. Narbona—que dicho señor no 
ha podido llegar nunca á solicitar tan
ta injusticia. 

E n el supuesto de que la toma se es
tablezca aguas abajo de nuestra repe
tida presa del Esparragal, también nos 
oponemos al proyecto y reclamamos 
contra la solicitud del Sr . Narbona, 
porque nuestras fincas, lo mismo las 
de una ribera que las de otra, están 
m u y poco más elevadas que la super
ficie normal de las aguas del Segura, 
y , al establecerse la presa que se pro
yecta, necesariamente habia de ele
varse el nivel de las aguas, y , por 
poco que esta elevación fuera, habrían 
de estar completamente inundadas y 
quedar totalmente infructíferas gran 
número de fincas que hoy tienen un 
perfecto estado de cultivo y rendi
miento . 

La realización del proyecto del se
ñor Narbona nos causaría tal perjui
cio que no podríamos seguir dando el 
actual cultivo de producción de arroz 
á nuestros terrenos situados aguas aba
jo de la presa proyectada. Requiere di
cho cultivo que la tierra esté constan
temente cubierta de agua, y que ésta 
se renueve, teniendo un punto de en
trada por la parte de la acequia y otro 
de salida ó de desagüe por la parte 

del rio. Si el Sr. Narbona verificara la 
desviación ó mutación de cauce del 
Segura, el cauce actual quedarla en 
seco y seria propiedad del concesiona
rio, según el artículo 43 de la ley de 
aguas. Nuestras fincas ya no lindarían 
con el rio, sino con una finca del con
cesionario, quien se opondría á reci
bir las aguas de nuestros terrenos é 
impediría el desagüe. Y en vano seria 
que nosotros alegáramos una posesión 
de tiempo inmemorial, porque el con
cesionario diría con razón que siendo 
sa predio racien nacido mal podia 
haber servido desde tiempo inmemo
rial á los nuestros; aparte de que no 
consti tuyendo tal desagüe una servi
dumbre continua y aparente no podia 
ganarse por tiempo, ni adquirirse sin 
tí tulo, conforme al artículo 539 del 
Código Civil. Y como impedir el de
sagüe seria impedir el ilaico cultivo 
posible de nuestros terrenos, nuestras 
fincas quedarían infructíferas consti
tuyendo una carga y no un beneficio 
para sus propietarios. 

Otro peligro conque nos amenaza 
el proyecto del Sr. Narbona es el de 
que el canal de desviación atravesará 
la acequia de Rotas. De realizarse es
to, nuestras fincas existentes aguas 
abajo del punto de intersección, que
darían expuestas á toda clase de con
tingencias nada favorables. Las va
riaciones ó modificaciones en el cau
dal del Segura habrían de influir de^ 
tal modo en el caudal de la acequia 
y en su estado de conservación, que 
nuestros predios estarían unas veces 
couipletamente inundados y otras to
talmente en seco, y siempre inúti les 
para el cult ivo. Y aparte de esto, ¿las 
aguas sobrantes de la acequia, las que 
fluyen á su terminación, adonde de
saguarían? Tendríamos otra dificul
tad igual á la que expresa el párrafo 
precedente respecto del desagüe de 
terrenos. ¿Pero acaso es jurídicamen
te posible lo que proyecta el señor 
Narbona? Nuestra acequia de Rotas 
es un acueducto y otro acueducto es 
el canal que se proyecta. El nuestro 
tieno una antigüedad secular y es la 
arteria mas importante de las que n u 
tren nuestra riqueza. E l otro no tie
ne mas realidad quo las quimeras de 
la acalorada fantasía del peticionado 
que en su delirio de grandezas se for
ja mil doradas ilasiones. Para atrave
sar nuestra acequia de Rotas es nece
sario atravesar también nuestra iiuor-
ta ó vega. ¿Y es acaso posible estable
cer un acueducto dentro ó sobro otro 
acueducto y sobre huertas ya exis
tentes? Contesten por nosotros los 
artículos 83 y 84 de la ley de aguas. 

Soa tantas las nubes conque el pro
yecto del Sr. Narbona ennegrece el 
hasta hoy diáfano horizonte de estos 
propietarios y tales los perjuicios pre
vistos y los imprevistos quo surgen y 
surgir pueden contra nuestra propie
dad y riqueza, que á lo que el peticio
nario, llevado de su buena fó, califi
ca de proyecto de pública utilidad, 
podríamos nosotros con mayor razón 
denominar proyecto de calamidad pú
blica. 

Eundándonos en las razones ex
puestas 5' en otras que habremos de 
exponer on el acto del reconoGÍraien-
to á que se refiere el artículo 21 de 
la instrucción de 14 de J u n i o do 1883, 
suplicamos á V . S. que habiendo por 
presentado este escrito y por in ter 
puesta en tiempo y forma nuestra 
reclamación contra el proyecto y so
licitud de D. Francisco Narbona y 
Moscoso, se sirva resolver como pedi
mos al principio de esto escrito. 

Es gracia y Justicia que no dudamos 
obtener de la reconocida justificación 
de V. S. cuya vida guarde Dios mu
chos años. 

Calasparra 17 de Agosto de 1899. 
(Siguen las firmas) 

D e s d e M a d r i d 
— ' — « i 9 - « f U i $ t i - — ' 

Sr. Director del HERALDO DK MURCIA, 

L O S C O M E R C I A N T E S D E 
O P O R T O . — E L G O B I E R N O 
C E D E . 

En Oporto se ha celebrado una reu
nión de comerciantes que consideran 

Dos ediciones diarias 

perjudicados sus negocios con las cor
tapisas sanitarias. 

Se han pronunciado acalorados dis
cursos contra la situación comercial 
en que 30 hallan, iniciándose la riva
lidad que existe entre esta población 
y la capital del reino. 

TJn orador dijo que Oporto sufre 
una verdadera humillación. 

«Estamos siendo — dice—víctimas 
del complot del comercio lisbonense 
que trata de apoderarse de los e lemen
tos que tiene el comercio portuense.» 

En vista de la enérgica campaña 
del comercio portuense, el gobierno 
lusitano ha transigido en parte, pues 
acaba de recibirse un despacho oficial 
do Oporto diciendo que el gobierno 
permite ya la salida de mercancías, 
excepto las materias alimenticias. 

Aquéllas serán sometidas á una de
sinfección en la estación de Oampan-
ha, que es el límite del cordón sani
tario. 

Añade el telegrama oficial que ha 
habido dos nuevos casos, y que es
tán graves los enfermos. 

E L P A P A Y L O S C A R L I S T A S 

Los carlistas han acogido irreveren
temente y con despego la carta que 
el Papa le ha dirigido al cardenal San
cha sobre la cuestión de éste con el 
arzobispo Spinola. 

Dicen los carlistas que el Pontífiae 
sólo tiene autoridad indiscutible en 
materia dogmática, y por consiguien
te, en eso le respetan, pero no acatan 
sus instrucciones en asuntos políticos, 
que son perfectamenta l ibres. 

N U E S T R O S P a i S I O N E R O S 

' E l S r . Dato,cont6stando á las declara
ciones que ha hecho públicas el presi
dente del comité filipino de Madrid, 
ha dicho que el gobierno no puede 
entregar la fabulosa cantidad que se 
pide sin tenor una garantía seria do 
que serán libertados todos los prisio
neros. 

La cuestión es realmente dificilísi
ma de resolver, pues no se sabe el nú -
moro exacto de prisioneros ni se sabrá 
hasta que termine la guerra entre ta
galos y yankees. 

Por consiguiente, no teniendo la 
seguridad de que sean libertados to
dos los españoles, y habiendo de con
formarnos por ahora con el número 
que nos presentaran, es posible que so 
aplace la solución del asunto. 

A C U E R D O S U S P E N D I D O 

Según comunican de San Sebastian, 
el gobernador civil llamó al alcalde 
interino de Tolosa, que os acérrimo 
carlista, díciéndole que suspendía el 
acaerdo que había tomado aquel ayun
tamiento de poner placas del Corazón 
de Jesús en los edificios públicos. 

E l alcalde dijo que de no cumplir 
el acuerdo temía una alteración de 
orden público. 

A esto le contestó el gobernador 
con mucha energía que le exigía la 
suspensión de la orden dada para que 
coloquen planchas, y que si se turba
ba el orden estaba dispuesto á enviar 
toda la benemérita de la provincia 
para meter en cintura á los revol to
sos. 

O V A C I O N E S A L L E T G E T 

Comunican de Palafurgell que con 
motivo de la llegada del diputado se
ñor Lle tget á aquel distri to, ha sido 
objeto de grandes ovaciones, habién
dose dado vivas á la República. 

E l gobernador de Grerona, temien
do que la propaganda aumente, ha 
prohibido á las autoridades que tomen 
parte en las manifestaciones. 

El Corresponsal. 
30 Agosto 99. 

- « • -

EL CRIMEN 
de 

LA UNION 
El odioso crimen cometida en La 

Union, en la persona de la;desgraciada 
joven María Ayala , merece que la 
prensa fije en ¿1 su atencioa contr ibu
yendo á que la justicia se realizo y no 
quede sin el merecido castigo hecho 
tan brutal como cobarde y alevoso. 

La indignación en La Union,lejos do 
decrecer aumenta á medida que se van 
conociendo detalles relacionados con 
el horr ible sucoso: y más aun que al 
asesino, so anatematiza al calumniador 
infame, que vi lmente aconsejado qui« 


